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De:
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Lie. Roberto Ariía
Jefe de Recursos Humane

04 de junio de 201:

Asunto: Comité de Probidad v Kíica Pública.

Por este medio se les informa que en cumplimiento con el artículo 53 de la ley orgánica del
Tribunal Superior de Cuentas cada dos años se conforma el Comité de Probidad y Ética
Pública del cual ya termina su vigencia, por Jo que se les solicita que propongan de su
gerencia dos empleados que tengan contrato permanente, que no tengan ningún cargo
gerencia] o jefatura, haber laborado por lo menos dos años; podrán proponer personal que
ya ha conformado en el comité anteriormente, lo anterior deberán presentarlo a mas tardar
el día 11 de junio del año en curso.
Atentamente.
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